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Setiembre de 1S68.

ÜE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sanados y domingos.—Se admiten suscriciones.

AlíTíCULO DE 0E1C10.
"S. 3!. la Ireina nuestra Señora

D. G.), y su augusta y Rea i 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBERNO
DE La

provincia de Zaragoza.

Circular,
Por el Ministerio de- la Gober

nación, se me comunica con fecha 
*2 del actual, la Real orden si
guiente:

«En diferentes Reales órdenes 
comunicadas á este Ministerio, 
por los de Guerra y Marina, se 
participa que han sido dadas de 
baja definitiva, en el Ejército los 
Alféreces de los Regimientos de 
infantería de Isabel 2.“ y el Infan
te D. Alfredo Dárueli y Pociello 
y D. Manuel Alamo y Castillo; y 
en el Cuerpo de Sanidad de la 
Armada el segundo Ayudante don 
Felipe Sola, desertado de la Fra
gata Concepción, donde se halla- 
tai embarcado, según.parle dado 
por el Comandante General de la 
escuadra de! Pacifico.=E¡-i su 
consecuencia de Real orden co- 
oiunicada por el Sr. Ministro de

Gobernación, lo digo á V. S. á 
*°s efectos oportunos y con el fin 
l*c que los espresados sujetos no 
P'iedan aparecer en parle alguna 
1:0,1 carácter que han perdido con 
arreglo á las ordenanzas yórde- 
nes vigentes.

Guya Real orden hé dispuesto 
nserlar en este periódico oficial 

su debida publicidad.

Zaragoza 12 de Setiembre de 
1868. = Antonio de Candalija.

Circular.

Los Se es. Alcaldes de esta pro
vincia, Inspectores de vigilancia, 
Guardia civil y rural, y demás de
pendientes de mi Autoridad, pro
cederán á la busca y captura de 
do Joaquín Magailon y Espallar- 
gas, vecino de Alcorisa, cuyas 
señas so espresan á continuación; 
y caso de ser habido lo pondrán á 
disposicionídel Sr. Juezde 1.a ins
tancia de Gislellole, con las se
guridades debidas dándome cuen
ta. Zaragoza 14 de Setiembre de 
1868.—Antonio de Candalija.

Señas do Joaquín Magallon
Edad 50 años, poco mas ó me

nos, ciego del ojo derecho, esta
tura regular, barba ccrrad-a, co- 
lór bajo, pelo castaño; viste blu
sa y calzoncillos de color con cua
dros ¡blancos y azules , faja de sar
ga morada, alpartas pasadas á lo 
arriero, y pañuelo de seda á la 
cabeza á cuadros encarnados y 
negros.

Circular.
Los Srcs. Alcaldes de esta pro

vincia, Inspectores de vigilancia, 
Guardia civil y rural y demás 
dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y deten
ción de Inocencio Sanz Domingo, 
fugado del Hospicio de esta Capi
tal; y caso de ser habido lo pon
drán á disposición del Director 
del mismo, que lo reclama.

Zaragoza 14 de Setiembre de 
1868.—Antonio de Candalija.

Señas de Inocencio Sanz Domingo 
Natural de la villa de Epila, 

provincia de Zaragoza, edad 10 
años, hijo de Simón y de Carmen, 
estatura 125 centímetros, pelo 
rubio, ojos azules, nariz regular, 
color sano.

Circular.
La dirección general de rentas es

tancadas y Lolerias con fecha 9 
de! actual me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 230 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha” cabido en 
suerte dicho premio á Doña Grego- 
ria Sergra Fernandez Nieto hija de 
D. Gregorio M. N. de Orgaz, muer
to en el campo^el honor.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin do que llegue á co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 41 de Setiembre de 
1860.—Antonio deCandalija.

. Circular.
Los Sres. Alcaldesde esta pro

vincia, inspectores de vigilancia 
guardia civil y rural y demás de
pendientes de mi Autoridad, pro
cederán á la busca y captura de! 
soldado deserlor del Regimiento 
infantería de Africa, Venancio Ol
medo, natural de Valladolid cu
yas señas se espresan á continua
ción, y caso de ser habido, lo pon
drán inmediatamente á disposi
ción del Excmo. Sr. Capitán Ge
neral de este distrito que lo recla
ma, dándome cuenta.

Zaragoza 14 de Setiembre de 
1868.—Antonio de Candalija.

Señas de Venancio Olmedo.
Edad 25 años, estatura un me

tro 601 milímetros., pelo castaño, 
■ cejas idem, ojos id., nariz regu, 

lar, barba regular, boca regular- 
: color bueno; tiene una cicatriz 
| debajo del ojo izquierdo.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de osla pro

, vincia, inspectores de vigilancia, 
! guardia civil y rural, y demás de

pendientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de 
de I). Mariano Sebastian y Don । Francisco Delorl, osle de nación 
francés, vecinos el primero de 
Aguaron y o! segundo do Cariñe
na, cuyas demás señas se espre
san á continuación; y caso de ser 
habidos, los pondrán á disposición 

; del Sr. Juez de primera instancia 
de Daroca, en clase de incomuni
cados, con las seguridades debí - 
das, dándome cuenta. Zaragoza 
14 de Setiembre de 1868.—An
tonio de Candalija-.

Señas de los reclamados.
El Sebastian de 54 años de 

edad, estatura regular, pelo cas
i laño oscuro, lüérto deunojo, barba 
1 poblada, nariz regular, color mo- 
i reno, visle pantalón de verano 
| aplomado, chaqueta de lanilla co- 
! lor oscuro, gorra negra, chaleco । de colores a cuadros, y alparga- । las cerradas negras y algunas ve- 
i ccs zapatos.

El Delorl do 52 años de edad, 
: eslalura regular, color bueno, 
i barba cerrada, ojos garzos: viste 
i americana de lienzo claro, panta

lón al parecer de algodón claro, 
chaleco de cuadros blanquinoso, 
corbata, gorra de paño y bolas de 

i cuero blanco.
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Circular.
Los Sres. Alcaldes de osla pro

vincia, Inspectores de vigilada, 
Guardia civil y rural y demás de
pendientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de 
Antonio Corpa, natural de la pro
vincia de Valencia, preso fugado 
de las cárceles de Cariñena, cuyas 
señas se espresan á continuación; 
v caso de ser habido lo pondrán 
inmediatamente á mi disposición

25 á 25 años de edad, pelo nc- 
1 gro, cara abultada, color moieno, 
¡ viste pantalón encarnado, alpar- 
i gala abierta, gorra de cuartel 

y chaqueta azul.

con las seguridades debidas. , 
Zaragoza 11 de Setiembre de ¡ 

1868. —Antonio de Candalija.

Señas de Antonio Corpa.
Edad 40 años, baslanle grueso .i 

estatura regular, ojos garzos, co
lor sano, viste pantalón de pana j 
rayada color negro, chaleco osen- i 
ro, chaqueta color de chocolate 
forro encarnado, alpargatas abier
tas, pasadas á lo valenciano, som
brero calañés anchó, laja negra, 
camisa de lela de algodón á rayas 
oscuras y pañuelo á media seda a 
la cabeza.

SECCION DE HACIENDA.
Circular.

La Dirección general de pro
piedades y derechos del Estado 
ha comunicado á este Gobierno, 
con fecha l." del actual, el Real 
decreto que sigue:

Por el Ministerio de Hacienda 
se ha trasladado á esta Dirección 
el Real decreto siguiente:

Conformándome con lo pro-

Estado una relación, visada por 
el Gobernador, en que se haga 
mérito de todas las solicitudes 
que consten registradas. El Go
bernador mandará publicar estas 
relaciones en el Boletín oficial 
de la provincia, y si algún Ayun
tamiento creyese que se había 
omitido su instancia, reclamará 
en el termino de 15 dias ante el 
Gobernador, el cual, haciendo 

' certificar lo que resulte del expre
sado registro, y previo informe de 
la Administración de Hacienda
pública y Comisionado de Ventas, 
remitirá cor. el suyo, y sin pér
dida de tiempo, á la Dirección 
general del ramo las reclamacio
nes que se presenten, para deci-

Dado en Calalayud á 10 de Se- 
üembre de 1868 — Jacinto de la 
Peña.^De S. O , Mames Ariza.

pon

Circular. -

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Inspectores de vigilancia, 
Guardia civil y rural y deinásde- 
pendientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del 
licenciado de presidio ValeroOriz 
Trullen, sujeto á la vigilancia de 
la Autoridad, cuyas señas se es- 
presarán á continuación; y caso 
de ser habido lo pondrán á mi dis
posición inmediatamente con las 
seguridades debidas.

Zaragoza 17 de Setiembre de 
1868.—Antonio de Candalija.

Señas de Valero Oriz.
Edad 52años, casado, baquero, 

pelo castaño, cejas y ojos ídem, 
nariz cara y boca regular, barba 
clara, color sano.

puesto por el Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y usando de la autori
zación concedida ai Gobierno por 
el Art. 25 de la ley de 29 de Ma - 
yo úllimo, vengo en disponer lo 
siguiente.

Artículo l.° Los Ayuntamien
tos que no hayan hecho uso del 
derecho que les concedió el Arlí 
culo 1 ?' del Real decreto de 10 
de Julio de 1865, para solicitar la 
concesión de dehesas boyales ó ter
renos de aprovechamiento común, 
podrán ejercitarlo respecto á las 

i fincas no vendidas, en el preciso

dir en su
ponda.

Art. 5.°

vista lo que corrcs-

Hago saber: Que en este tribu
nal se ha promovido espediente 
para que se declare á Agustín y 
Blasa Guillen y Casado herederos 
abinleslalo de sus hermanos Iñigo 
y Emelerio Guillen y Casado ve
cinos que fueron de esta Ciudyi y 
en el he acordado llamar por me
dio de odíelos á los que se crean 
con derecho á la herencia de que 
se trata para que se presenten á 
deducirlo en el lérminode 50 días 
siguientes á la última publicación.

°Dado en Calalayud á 16 de Se
, tiembre de 1868 —Jacinto de la 
I Peña.=D. S. 0., Pablan López.
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lérmino de 4'meses, conlados'des- 
dequeseRiubliquelestelReal decre
to en el liolctin oficial de la res
pectiva provincia. Pasado este 
término no se admitirá reclama
ción alguna. ,

Art. 2.*> Aunque se soliciten 
excepciones en concepto de apro
vechamiento común, se pedirá y 
designará al propio tiempo la 
concesión de dehesa boyal, por si 
aquella solicitud fuese denegada. 
En este caso la Dirección general 
de Propiedades y derechos del 
Estado prevendrá, al comunicar 
la orden que no se enajene la fin
ca pretendida como dehesa bo- 
val, reclamando los datos que

___ Luego que la Direc-
cion general halle completa la , n .
intruccion de los expedientes re- por el presente cito, llamo y 
lalivos á toda clase de cxcepcio- emplazo por torcer pregón y edic-
nes, propondrá al Gobierno la re- i0 á Manuel Lafuenle y Barcelo- 
solucion que proceda, sin otros 
trámites que el de oir á la Ase
soría, ó consultar al Consejo de 
Estado cuando sea legal ó conve- 
nienle.

Art. 6.° Queda derogado el
Art. l.° del Real decreto de 10 
de Julio de 1865 y cualquiera 
otra disposición que se oponga á 
lo que se dispone en los artículos 
anleriores. , _

Dado en Lequeilio, á 25 de
Agosto de 1868.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de 
Hacienda, Manuel de Orovio.

Lo que se publica en este pe- 1 
riódico oficial para conocimiento 
de las corporaciones interesadas, 
debiendo los Sres. Alcaldes dar 
cuenta del espresado real decreto 
en la primera sesión que celebre 
el Ayuntamiento, contestando á 
este Gobierno con espresion de 
la fecha en que lo verifiquen.

Zaragoza 14 de Setiembre de 
1868.= El Gobernador, Antonio* 
de Candalija.

na, soltero, de Arándiga, para 
que en el término de 9 dias pri
meros siguientes se presente en 
este juzgado á tomar traslado y 
defenderse déla culpa que le re
sulta en la causa formada contra 
el mismo v su hermano Juan so
bre hurlo'' de una azada y otros 
efectos; que si lo hace, se le oirá 
y administrará justicia, y en otro 
caso se continuará la causa en re
beldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la ciudad de Calalayud 
á 15 de Setiembre de 1868.— 
Jacinto de la Peña.—De S. O.Ni- 
colas Pérez.
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Circular.
Los Sres. Alcaldes de esta pro

vincia, inspectores de vigilancia, 
Guardia civil y rural y demás de
pendientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del 
soldado del Regimiento de Eslre- 
madura Ramón Lázaro Hernán
dez, fugado de la cárcel de Muel, 
donde se hallaba como preso de 
tránsito, siendo sus señas las es- 
presadas á continuación; y caso 
de ser habido lo pondrán inmedia
tamente á mi disposición con las 
seguridades debidas, para los efec
tos que procedan.

Zaragoza 17 de Setiembre de 
1868.=Antonio de Candalija.

Ssñas de Ramón Lázaro.
Estatura 5 pies 5 pulgadas, de

puedan fallar al expediente res
pecto á la escepcion de esta últi
ma, para proponer inmediata
mente al Ministerio la resolución 
oportuna.

Art 5.9 Las reclamaciones se 
presentarán en los Gobiernos de 
provincia, y el Gobernador dis
pondrá que en hs administracio
nes se abra un registro especial, 
en queseanolenaquellas según va- 
van presentándose. En el registro 
se hará constar el Ayuntamenlo 
que reclama, la fecha en que lo 
hace, y las lincas con cuya escep- 

¡ cion solicita.
Art. 4.® Transcurrido el plazo 

señalado en el art. I a, se remi
tirá por las Administraciones de 
Hacienda á la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del

D. Jacinto de la Peña, Juez de pri
mera instancia de Calalayud y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juz

gado se ha promovido espediente 
para que se declare á Gregorio, 
Manuel, María Teresa, y Antonia 
Muñoz y Cantarero vecinos de 
Terror herederos ab in testa lo de 
su hermano Anselmo Muñoz y 
Cantarero que falleció en 26 de 
de Julio último y en el hé acorda
do llamar por medio del presente 
edicto á los que se crean con de
recho á los bienes de la herencia 
de que se trata para que en el tér
mino de 50 días comparezcan á 
deducirlo, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que haya 
lugar.

Hago saber: Que en el espe
diente de quiebra declarada con
tra D. Cosme Bernal y Marco co
merciante que fué en esta plaza 
ten^o acordado en auto que dice.

Resultando que celebrada la 
primera junla general de esta 
quiebra concurrieron á ella acie- 
edores en número bastante para 
firmar acuerdo sobre las propo
siciones de pago presentadas por 
el quebrado, conviniéndose aque
llos en recibir un 25 por 100 á 
seis meses fecha, cuya obligación, 
consignada en pagarés, habían 
de garantizar los padres del que
brado D. Manuel Bernal y D. An
drés Madrazo, que han aceptado 
el compromiso, sin que denlit 
del término legal se haya hecn 
reclamación alguna contra el indi
cado convecino sin embargo '
haberlo anunciado por edictos.

Visto el art. 250 de la ley 
Enjuiciamiento mercantil que de
pone que si en el término de 

■ lev no se hiciere oposición alc 
venio, con vista de las piezas 
declaración y calificación ie

M.C.D. 2022



quiebra se resuelva lo que corres
ponda con arreglo á los arl. 1159 
||61 del código mercantil.

Vistos estos artículos que orde
nan el primero que defiera el tri
bunal á la aprobación del conve- 
fio á menos que el quebrado se 
halle en cualquier de ¡os casos del 
arl. 1148 y el segundo que si el 
convenio se hiciese anles de la 
resolución del expediente de cali
ficación y los síndicos habían pedi
do que ¿e declarase la quiebra de 
cuarla ó quinta clase suspenda el 
tribunal dar providencia sobre su 
aprobación hasta las resullas del 
espediente de calificación y si se 
resolviese en los términos pres- 
crilos en el arlículo 1144 queda
rá de derecho nulo el convenio.

Visto el arlículo 1148 que pre
viene que los quebrados echados 
y los fraudulentos desde que los 
jueces se inscriban del conoci
miento de la quiebra no gozan de 
la faeullad de convenirse con los 
acreedores.

Y por último el 1145 en su 
párrafü'-segundo, según el cual 
cuando por las condiciones del 
convenio hubieran remilido los
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acreedores alguna parle de sus * 
créditos continuará de oficio el 
expediente de calificación basta 
la resolución que corresponda en 
justicia.

Considerando que si cuando los 
Síndicos han emitido diclámen 
calificando la quiebra de cuarla ó 
qüinlá clase procede la suspen
sión del convenio hasla la resolu
ción definitiva por la presunción 
¡ue hay de la quiebra es de aque
llas en que no puede haberlo, con 
mayoría de razón debe suceder 
esto cuando como en el presente 
caso el convenio se ha realizado 
en la primera junla general, por 
que habiéndose de continuar de 
uíicio el procedimiento hasla la 
calificación definitiva si por esta 
'6 declarase de cuarla ó quinta 
•lase dicha quiebra, quedaría, de 
Jerecho nulo el convenio. Consi- 
•lerando que por la nulidad del 
convenio vuelven las cosas, en 
cuanto á la responsabilidad civil, 
d ser y oslado que tenían antes 
le celebrarlo, lo cual no podría 
'Uceder llevándolo á cumplí míen
lo desde luego por que desaparc- 
cerian lo-s bienes, libros y docu- 
’uenlosde la quiebra que tendrían 
'¡ue pasar al deudor coma dispone 
"1 articulo 1160. Se suspende la 
-'probación del convenio á que se 
contrae la Junla general celebra- 
'la en 21 de Agosto último hasla 
lil definiliva resolución del espe
cíenle de calificación y tráiganse 
los asuntos á la vista para formar 

i 'le oficio con visla de los libros y
Papeles del quebrado el informe 
0 memoria que ha de encabezar

dicho espedienle de calificación. ] —ñor su mandado, José Azpe- 
licuela.Y con el fin de que esta pro

videncia llegue á noticia de los 
señores acreedores fígense los 
edictos de costumbre insertán
dose otro en el Boletín oficial de 
la provincia y notificándose per
sonalmente al quebrado.

Lo manda y firma el Sr. D. Ja
cinto de la Peña, Juez de primera 
instancia de osle partido en Ca- 
lalayud á 7 de Setiembre de 1868 
—Jacinto de la Peña.—Fabian 
López.

Y para que llegue á noticia de 
los señores acreedores espido el 
presente en Calalayud á 14 de 
Setiembre de 1868.—Jacinto de 
kiPeña.=D. S. 0., Fabian López.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto y pre
gón á José Modesto Cruz y Mar- 
linez. Lucia Santos Labé y Fio- 
renlina Soler vecinos de esta ciu
dad, para que en el término de 9 
dias se presenten en este Juzgado 
á oir la notificación de cierta pro
videncia acordada en el expedien
te de sentencia céntralos mismos 
sobre hurlo en casa de D. Amo
nio Banquells; pues de lo contra
rio le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Zaragoza á 12 de Se
tiembre de 1868 — José Antonio 
de la Campa.—Por mandado de 
S. S., Antonio Perales.

D. Julián Turull, primer suplen
te del Juzgado de Paz de esta 
ciudad de Tarazona y como tal 
ejerciente el Juzgado de prime
ra instancia de la misma y su par
tido por ausencia del propietario 
v Juez de Paz.

llago saber: Que por el pre
sente se cita llama y emplaza al 
Sr. Conde de Cerbellon Duque 
de Teman Nuñez (cuyo paradero 
se ignora) para que en el término 
de 50 días comparezca en este 
Juzgado mediante Procurador co
nocido á contestar la demanda 
que le han promovido Cristóbal 
Basurte y otros vecinos de esta 
ciudad sobre pago de 100,580 
reales vellón, 10,058 escudos, 
importe de 20 pensiones y réditos 
de un censo, conforme á lo dis
puesto en el arl. 251 de la Ley 
de enjuiciar, bajo apercibimiento 
de seguir el juicio en rebeldía con 
los Estrados del Tribunal y sin 
perjuicio de practicar la citación 
en cualquiera lugar donde fuere 
habido dicho señor,

Dado en Tarazona á 9 de Se
tiembre de 1868.--Julián Turull.

D. Gregorio Quinlero Juez de pri
mera instancia de la Ciudad de 
Darocay su partido.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo por primer edicto y pre
gón á I). Mariano Sebastian y don 
Francisco Delorl, vecinos el pri- 
uiero de Aguaron, y el segundo 
de Cariñena aunque de nación 
francés; para que el término de 
9 dias scpresenlen cu este Juzga
do ó en las cárceles del mismo, á 
responder de los cargos que les 
resultan en la causa que contra los 
mismos y otros me hallo instru
yendo, por lenlativa de revelion 
en sentido democrático en la no
che del 9 de Agosto ultimo; pues 
si se presentasen se les oirá y 
guardará justicia, y en otro caso 
les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Daroca 10 de Setiembre de 
1868.—Gregorio Quintero Ar 
naíz.—De S. O., Marcelino Ruiz 
de Luna.

Ádinimstracion principa,' de ('orreos 
de Zaragoza. e

La Dirección general de Pos
tas déla Gran Bretaña ha contra
tado un nuevo servicio de conduc
ción marítima entre Liverpool y 
Rio Janeiro, Montevideo, y Bue
nos Aires, con lo cual resultan es
tablecidas dos espediciones men- 

' suales entre Inglaterra y el Bra
sil y Rio de Pla'la, de la manera 
siguiente.

E° Por la linea que ya existia y 
cuyas salidas desde Soulhamplon 
se verifican el 9 de cada mes ó el । 
dia dia 10 si el anterior es Domin
go. Respecto de esta conducción 
hay que tener presente que, ha
ciendo escala los buques en el 
puerto de Lisboa, es preferible 
para el público español el remitir 
su correspondencia por la via de

1 Portugal.
2 ° Por la nueva linea de Liver

pool. Los buques correos salen 
de aquel puerto el 2.0 de cada mes, 
empero la correspondencia debe
rá bailarse en Londres el dia 19 
por la tarde ó el 20 si el 19 fuera 
Domingo. Como quiera que ios 
buques afectos á esta nueva con
ducción verifican el viage directa
mente sin locar en Lisboa, los 
particulares que quieran enviar 
correspondencia por esa vía debe
rán franquearla con arreglo á las 
disposiciones del vigente tratado 
con la Gran Bretaña, consignan
do en la dirección de los sobren ó 
fajas la indicadacion de «Via In
glaterra.)?

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Zaragoza 15 de Setiembre de 
1868. — El Administrador princi
pal, Ramón deSarasua.

junta proumcial de Sanidad.
El Sr. Gobernador civil de la 

provincia ha remitido á esta Jun
ta en 14 del que rige para la cla
sificación que proceda, la instan
cia documentada de los aspiran
tes á las titulares de medicine, ci
rugía y farmacia de La Almunia 
de D.1 2 (jodina, cuyos respectivos, 
pretendientes sonel médico I) Na- 
zario Raquero, cirujano-sangra
dor D. Pedro Juan López, y far
macéutico D. José Romeo y Ga
llardo.

Lo que se anuncia al público 
en este periódico oficial en cum
plimiento de lo que disponed ar
tículo 28 del reglamento sobre 
partidos médicos de 11 de Marzo 
último.

Zaragoza 15 do Setiembre de 
1868 —Vocal Secretario, Eicon- 

. ciado, Manuel Marzo.

Dirección general de Sanidad militar.

Hallándose vacantes varias pla
zas de Oficiales Farmacéuticos del 
del Cuerpo de Sanidad militar con 
destino á los Egércitos de Ultra- 
mar, S. M. la Reina (q. D. g.) se 
ha dignado resolver, por Real ór- 
den de 50 de Agosto último, se 
proceda á cubrirlas mediante opo
sición pública, cuyos ejercicios se 
han de celebraren esta Corle. En 
su consecuencia, los Doctores ó 
Licenciados en Farmacia que de
seen ser admitidos al concurso se 
presentarán personalmente en la 
Secretaría de este Dirección Ge
neral, establecida en la calle de la 
Cruz, núm. 18 piso principal, ó 
dirigirán á la misma sus instancias 
ánles de las dos de la larde del dia 
l.° de Octubre de 1868, acredi
tando hallarse con las condiciones 
que se espresan en oí programa 
aprobado per Real orden de 11 de 
Julio próximo pasado; en el con
cepto deque los que oblongan pla
za serán destinados con el empleo 
de segundos ayudantes Farmacéu
ticos y primeros de Ultramar, se
gún reglamento.
" Madrid 10 de Setiembre de 
1868.—El Director General, José 
Maria Santucho.

Hospital militar de Zaragoza.
Mes de Agosto de 1868

Kelacion de las compras de artí
culos de mayor consumo no con* 
tratados verificadas durante el
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cspresado mes Je dicho estable- _ 
cimiento.
Jame; nombre ilcl vendedor, I 

J). Urbano tabarrera; 1905'887 ¡ 
kilogramos á i! i milésimas.

Garbanzos; id. D. José Tolosa- , 
na, 296' 100 kilóg. á 560 mils.

Arroz; el mismo, ¡26 kilógra- ' 
mos á 254 mils. , „ _

Chocolate; el mismo, 52*500 ¡ 
kiógramos, i‘500 eses.

Patatas; id. I).1 María Novallas, 
1109*475 kilóg. á 055 mils. .

Fideos; id, D, Maleo Betria, 
126 kilogramos á 270 mils.

Vino: id. Don José Serrano, 
952*440 litros á 100 mils.

Aceite; id. Don Matías Anchon, 
270*722 litros á 600 mils.

Zaragoza 8 de Setiembre de 
1868.^ V.Q B.^El Comisario 
inspector, Antonio Gil y Casan.

■—El Administrador, Ántonino 
Mur.

Ayunlamien'o Conílduáonal de la 
Ciada í de Crispe.

Acordado por esta Corporación 
municipal, con el concurso de 
doble número de contribuyentes, 
la creación de dos plazas titulares 
de beneficencia para la asistencia 
facultativa de los enfermos po
bres de la misma, con la dotación 
cada una de ellas de 400 escu
dos anuales como partido de pri
mera clase, cuyo acuerdo ha me
recido la aprobación del Excelen- 
lísimoSr. Gobernador civil de la 
provincia, se señala por segunda 
vez el plazo de. 20 días, desde la 
inserción de este anuncio en la 
Gacela de .Madrid y Boletín de la 
provincia, luda vez que en la pri
mera no se lian presentado soli
citudes, para (píelos que se crean 
adornados de las circunsladcias 
que prescribe el reglamento .de 
11 de Marzo último, y deseen 
obtenerlas puedan presentar en 
osla Alcaldía sus solicitudes docu
mentadas en el cspresado pla'io, 
debiendo advertir que dichas pla
zas podrán ser desempeñadas por 
profesores Médicos Cirujanos ó 
por Médicos poros y Cirujanos, 
en la forma prevenida en el cita
do reglamenlo. A cargo de los 
profesores que las obtengan osla
rá la visita y asistencia de los en
fermos de este Hospital particu
lar y de la Cárcel del partido por 
turno; pero gozarán además por 
este mayor trabajo de la retribu
ción anual de 250 escudos satis
fechos de Iss fondos del Hospital 
y 40 de los de la Cárcel que se 
distribuirán entre las dos plazas. 
La obligación de los profesores 
que las desempeñen será visitar 
500 fád)i,:as pobres cada uno 
además de los dos establecimien

tos referidos, en cuanto mere 
necesario y lo reclame laclase de 
sus enfermedades, según y con
forme se practica con los domas 
vecinos de la ciudad, y desempe
ñarán también las obligaciones 
que les impone el reglamento. .

No residiendo actualmente mas 
de dos profesores de medicina en 
esta población que consta de mas 
de 2200 vecinos, por haber falle
cido un 5.° ha poco tiempo, hay 
falla de estos; por manera que 
no se duda que haciendo contra
tos ó igualas con los particulares, 
podrán adquirirse una decorosa y 
decente dotación.

Caspe 1 1 de Setiembre de 1868. 
— El Alcalde Presidente, Joa
quín Perez Sampcr.

El AyunUmienlo Conslilucio- 
nal de la villa de Zuera asociado 
de doble número de contribuyen
tes v con la autorización del muy 
llusírc Sr. Gobernador civil de es- 
la provincia, ha acordado anun
ciar las plazas de Médico puro. Ci
rujano \|Farmaceulico titulares de 
beneficencia de segunda clase de 
dicha villa por hallarse las mis
mas vacantes; sus dotaciones con
sisten en 240 escudos la del Mé
dico, 160 la del Cirujano y 160 
la del Farmacóulico siendo esta 
asignación por los medicamentos 
que suministre á las familias po
bres. Cuyas dotaciones serán sa
tisfechas del presuptfeslo muni
cipal por trimestres vencidos.

Los aspiiantesdirigirán sus so- 
i licitudes documentadas según el 
' articulo 11 del Reglamentoá la 

Alcaldía do dicha villa en el tér
mino de 20 dias á contar desde 
la inserción del presente anuncio. '

La plaza de Cirujano Ministran
te del pueblo de Pomer se halla 
vacante de San Miguel en adelan
te con la dotación anual de 200 
eses pagados para S Miguel a pro
rateo de vecinos. Los interesados 
que deseen servirla se personarán 
al Alcalde de dicho pueblo por si 
ó por medio de instancia y les 
enterará sobre el particular.

Las plazas de Médico puro, 
Cirujano puro y Farmacéutico de 
5.4 clase del pueblo de Moros, do
tadas con 180, 120 y 120 escu
dos respectivamente, pagados del 

i presupuesto municipal por tri- 
i niestres vencidos, se hallan va- 

cantes. El pueblo consta de 572 
vecinos, estando considerados de 
esloj, 79 pobres; respecto de las 
igualas no pobres, responderá 
una junta de contribuyentes, crea

’ da al efecto. Los aspirantes diri

da clase del dislrito municipal Je f 
Luna, han de proveerse dos pía. 
zas vacantes de titulares de Me- ; 
dieina y cirujia, en un Doctoró ■ 
Licenciado en ambas facultades, 
y un Cirujano de tercera clase,, 
con el sueldo anual de 585 eseu* 
dos para el primero, y 165 p ira 
el segundo. Las solicitudes del! ■ 
pretendientes se admitirán en es
ta Alcaldía por término de 29 
díóS, contados desde la insen.i'm 1 
de este anuncio en la Gaceta y 
Bolelin oficial de la provincia, v 
deberán venir documenladas se
gún lo prescrito en el art. 27 dei 
Reglamento de 1 i de Marzo úl- 
lime.

girán sus solicitudes á esta Alcal
día dentro del plazo de 20 dias á 
contar desde la inserción de este ■ 
anuncio en la Gacela de Madrid 
y Bnl-etin oficial de la provincia. '

Las plazas de Médico-cirujano 
y Farmacéutico de 4.” clase del 
pueblo de Manchones y sus agre
gados Orbajo y Murero en el par
tido de Daroca, se encuentran । 
vacantes^ consisten las doliciones 
en 400 escudos para el primero, , 
y 120 para el segundo; además ' 
tendrá á partido abierto sobre- ' 
500 familias acomodadas. Losas- ; 
pirantes dirigirán las solicitudes | 
al Ayuntamiento de Manchones I 
dentro del plazo de un mes á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en la Gacela y Bolet'in 
oficial de la provincia, á cuyas, 
plazas serán admilidos los íacul- 
tativos de 2.a clase, un sugecíon 
al artículo 18 del Reglamento 
vigente.

La plaza de titular de medicina 
v cirnjía de la villa de Riela par
tido de segunda ciase se halla va- 
canle; su dotación consiste en 
600 escudos anuales satisfechos 
por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal; con la obli
gación de visitar 200 familias 
pobres. El profesor que le oblen- I 
ga, podra practicar igualas con el I 
¡esto de las demás familias, las | 
cuales deberán producirle próc- i 
si ma m en le 1000 ó 1 100 eseu d os. 

’ Los aspirantes á dicha plaza 
dirigirán sus súplicas á esta Al
caldía arregladas á lo que dispo
ne el Reglamento 11 de Marzo 
último, dentro del plazo de 20 
días á con lar desde la inserción 
de este anuncio en la Gacela de 
Madrid y Bolelin oficial de osla 
provincia.

Las plazas do Módico Ciruja
no v farmacéutico titulares de 
cuarta clase de los pueblos d'e 
Lítuénigo y San Martin de Mon- ■ 
cayo distantes media legua, se 
hallan vacantes con la delación 
anual Je 400 escudes la del pri- 
mer.u y 120 la del segundo paga
dos por trimestres del presupues
to municipal.

Las solicitudes se dirigirán al 
Alcalde do Lítuénigo en él térmi
no de 20 diaa desde lajpubli- 
cacion de este anuncio, pasado 
dicho plazo se procederíi á su 
provisión en la forma que se pre
viene en el Reglamenlo de 11 de 
Marzo último.

En el partido médico de segun

La Albeítería y fragua del puc- 
■ blo de Pomer se halla vacante de 

San Miguel en adelante con arre
glo al pliego de condiciones que 

i obra en la Secielaría del Ayunla- 
mienlo. Los interesados que de
seen servirlas se presentarán al 
Alcalde Presidenle de dicha cor
poración y les enterará de la do
tación.

El día 5 de Oclub re próximo a 
la una de su tarde se celebrará 
en la Dirección general de li 
Guardia civil sita en Madrid plaza 
Mayor la subasta para la construc
ción de manías de cama que en 
el término de 4 años pueda nece
sitar la fuerza del cuerpo; las 
personas que quieran lomar parí.' 
en la misma presentarán sus pío- 
posiciones en la ¿ecrelaría de di
cha Dirección donde se admiluan 
hasta las once de la maltona de 
aquel día, y en la de que.se hallan 
de manifiesto el tipo y pliegt ue 
condiciones.

GAP1TANIA GENERAL 

de Araron.

Todos los soldados de Lis cóe- 
i rentes cuerpos de infantería que 

se hallen en sus casas con licen
cia semestral ó ilimitada, ya la 
tengan prorrogada ó no, se pre
sentarán inmediatamente en esta 
capital.

Seesceplúa de esta disposición 
á los quintos que procedentes del 
último reemplazo estén en sus ca
sas con licencia.

Zaragoza 19 de Setiembre de 
1868.=D.O.de S. E . El Coro

' nel Jefe de E. M., Hipólito de 
j Obrcgon. .

i ,—------------------------------- —- ■ '
I .... . . . • ■

Imprenta de Antonio Gabiia-
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